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P A R T E O F I C I A L . 

nKSIPEXCtA DEL CONSEJO BE JIINISTIluS. 

' S. M . l a R e i n a n a e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

corte s i n novedad en su i m 

portante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 09. 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o 
da l a G o b e r n a c i ó n me d ice lo 
s ign irnte , . 

« C a m p a m e n t o de G u a d -
e l - J e l ú 2 9 E o e r o . = l \ o o c u r 
r e n o v e d a d : c o n t i n ú a desem-
b a r r á u d o s e e l tren de s i t i o : 
e l G e n e r a l Z a v a l a se l ia e n 
c a r g a d o de l ni.tudo d e l s e 
g u n d o c u e r p o . » 

L e ó n 5 0 de E n e r o d é 
1 8 6 0 . = / » . O . , E v a r i s t o B . 
C o s t i l l a . 

N ú m . 70. 

E l E x c m o . S r . '• Jll in i s l ro 
de t a G o b e r n a c i ó n en despa 
cho t e l e g r á f i ú o me dice lo s i 
guiente . • 

• o C a i h p a m c n l o de f i n a d 
el- .Iel i ' i 5 0 E n e r o ú las 1 0 
3 0 m a ñ a n a . . 

A y e r . t a r d e Jlofjó á T e 
t u a n S i d i - A d i i H ' i l l i c r i n n n o 
d e l E m p e r a d o r : I m b o s a l í a s 
en la pinza y en e l c:iiii|>a-
mento eiicinifro. S o c a l c u l a 
q u e l a s piezas ipic t ienen son 
t ic SÍ7 á 5 0 y a l g u n o s m o r 
teretes en e l cnu ipamunlo . I . a 
p o b l a c i ó n de T c t i i a n en ( ¡c-
n e r a l n o e s t á p o r I» r e s i s t en 
c i a y p r e t e r i r í a l a entre j ja 
de 1» p l a z a . » 

L e ó n 5 1 de E n e r o de 
l O G Q . s s G e n a r o A l a s . 

• 4/ Dirección, Suministros.—IVtim. 71, 

Precios que el Consejo pro-
y inc ia l en u n i ó n con el Comisa

r i o de gue r ra de esta c iudad , j 
ha fijado para el abono á los de 
las especies de sumin i s t r o s m i 
li tares que se hagan d u r a n t e el 
actual mes de E n e r o . 

R a c i ó n de pan de veinte y 
c u a t r o onzas castellanas ochenta 
y siete c é n t i m o s . 

Fanega de cebada diez y 
nueve rs. catorce c é n t i m o s . 

A r r o b a de paja dos reales 
diez y siete c é n t i m o s . 

A r r o b a de aceite setenta y 
cinco reales ochenta y cinco 
c é n t i m o s . 

A r r o b a de c a r b ó n tres rs. 
setenta y c inco c é n t i m o s . 

' A r r o b a de l e ñ a u n rea l c u a 
renta y cinco c é n t i m o s . 

L o q u e se publ ica para q u e 
los pueblos interesados a r reg len 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en c u m p l i m i p n t o 
de lo dispuesto en el a r t . 4 ° 
de la Real o r d e n de 27 de Se
t i embre de 1 848 . L e ó n § 4 de 
E n e r o de 1 8 6 0 . - G e n a r o Alas. 

Núm. 72 . 

E n v i r t u d de l o dispuesto 
en el Real decreto de 1 ° de 
D i c i e m b r e de 1 858 y Real o r 
den de i 7 de E n e r o del presente 
a ñ o , se anuncia la vacante de 
la plaza de A r q u i t e c t o de esta 
prov inc ia dolada con el sueldo 
a n u a l de 12.000 rs. c í n d e m -
nizacion d ia r ia de 40 en las sa
lidas que para asuntos y traba
jos del servicio ve r i f ique fuera 
del p u n t o de su d o m i c i l i o . 

L o que se publ ica en el 
presente p e r i ó d i c o of icial & fin 
de que puedan solici tar dicha 
plaza cuantas personas lo e s l i 
men conveniente y r e ú n a n los 
requisi tos y conoc imien tos n e 
cesarios para su d e s e m p e ñ o Las 
solicitudes debidamente d o c u 
mentadas se p r e s e n t a r á n en la 
S e c r e t a r í a de este G o b i e r n o de 
prov inc ia den t ro del t é r m i n o 
de 30 dias á c o n t a r desde, la 

( p u b l i c a c i ó n de l presente a n u n 

cio en la Gaceta de M a d r i d . 
L e ó n I .0 de Feb re ro de 18GÜ. 
= G e n a r o Alas. 

(GACETA DGL 2J ÜI. ENLRO mu 23.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Parle de lus operucioncii praelkadas 
en ¡os di'ié 7 y 8 det actual desde 
el pie det maule Xcijron á las coli
nas del valle del rio Asmir. 
Ejér oilu de Africa.=b)xc<nu. Sr.: 

El tila 7 del actual levanté el cam-
pameiito (pie ocupahu el ejérci tu al 
pie ilel inuiite Negron sobre el va
lle ile! rio iMnuel, puniéndolo en 
marcha entre el citado monte.y la 
playa en d i recc ión á Tetuan. El 
inoMtnionto so verilicó sin olistácu-
lo alguno, y al anochecer acampa
ban todas las tropas y su material 
en las colinas que cierron por IV. 
el valle pantanoso de Asmir , lor-
mando las úl t imas estribaciouosdel 
monte Kegrun. 

A la una ile la larde del siguien
te din se presentaron algunos gru
pos de moros por las alturas que se 
enlazan liácia el 0 . con nuestro 
campo: apenas aperciliido de su 
moviiuienlo el General Conde de 
Reos, ipie con el segundo cuerpo 
de ejército de sn interino mando 
colil la aipud IVento , dispuso que 
l.is dos liiitallones del regimiento 
de Castilla, los de cazadores de A l 
ba'do Turmes y C.liiclann, y final-
uienle, el regimiento infaiilerja de 
Toledo con ul Brigadier l>. I>u¡s 
Serrano, Gnl'o do la primera briga
da do la segunda división, ocupa
sen tas |>oi.iciuucs avanzadas de 
nucslro cainpamcrilo, (piedando las 
restantes Cucr/a.s del segundo cuer
po sobro lus armas y dispuestas á 
acudir adonde fuese necesario. 

l i l enemigo rompió el fuego en 
su acostumbrado desorden, presen-
lándose siempre en grupos aislados 
mas ó men"S numeroso» , y con al
guna caballer ía (pío escarceaba ais-
ladamenlo sin presentar nunca ma
sa de importancia. 

Nuestras guerrillas contestaron 
con éxi to , dis t inguiéndole las de 
Castilla, que avanzaron con deci
sión á ocupor las posiciones de la 
extrema izquierdo; pero viénclo que 
el fuego iba adquiriendo bastante in
tensidad por ambas partes. Iiioe lan
zar algunas granadas por las bato-

ring queso, hallaban ya en p-.sicion. 
cuyo efecto acabó do rotih ' i ier al 
enemigo, que se re t i ró al iiimf-lie-
cer sin haber vuelto á pisor las po-
sici«nes que invadió al principio, 
y de donde fué roi baziilo por mies 
tras trupas, las cunlessi' replegaron 
en buen orden ó so canipaineiiln. 

Nuestras pérd idas coiitiisticrii; 
en un individuo do tropa i n u - r l i r . 
'¿ Oliciali-s y '¿8 ¡ndividnos do tro
pa lieridiis, y un Olicial y 7 de tro 
pa contusos. 

Dios guarde á V E. muchoti-
años . Cuartel general del campn-
mento sobre el valle del Asmir 15 
de Enero de 18G0. = Leopoldo 
0'Donnell = E x c t n o . Sr. Ministró 
de la Guerra. 

Parle delalhdo det comíale ocurrid» 
el 10 del aclual sobre el valle de 
Asmir. 

Ejérci to de Afr ¡ca .=Ex i !mo. Sr. ; 
El 10 del actual á la una do la tar
de volvió el enemigo á presentarse 
en grupos muy considerables que 
se auinenlaban incesantemente so
bre la tercera de las sucesivas es
tribaciones que, partiendo del mon
te Negron, vienen á terminor en 
las lagunas del A*ni i r , id Sur d» 
nuestro cauipauientu; y amagando 
en su dispersa ('..rmaciun abrazar 
toda la serio de colinos escalonadas 
que oonstiluyoii la secunda do d i 
chas estribaciones, Mi l i jcr lo al ob l i 
go de los Imsipios y maleza, rom
pió un vivo fuego contra nuestras 
avanzadas, mionlras que al notar 
su presencia, hacia avanzar el Ge
neral Conde do íicu.s, C»inandaote 
en Gel'e interino del segundo cuer
po, i i l primer batallón del regimien
to ¡nl'anleiia de Saboya y otro de 
Córdoba ¡i ocupar sin dilación las 
primeras alturas do nuestro frente, 
ost iblcciendo convcnionlemenle en 
ellas sus guerrillas ŷ  reservas, pro-
longánd'iac por la izquierda hasta 
los pantanos del Asmir y rompien
do en seguida un nutrido fuego en 
conlestooion al del enemigo. A los 
primeros l^ros me había yo trasla
dado al lado del alai |ue,cuyo fren
te, como el mas vulnerable de la 
posición qiie ocupo el e jérc i to , te
nia con ant ic ipación guarnecida 
con 18 piezas de ar l i l le r i t de mon
t a ñ a . 12 del segundo regimiento 

| invuuüa' y 4 de posíctoa, A mi l U -
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g.nln, el primor l iabl lon ilol rcgi- • 
miento cíe Cnslilb ninrclmba á co-
locarso en la verticnle interior do la 
primera posición, mienlrns quo el 
enomi^n, crcciemló en amliiciaV. 
atlul.'inlnhn en esparcidos grupos sti 
caba l l e r í a , amena^anilo suceáiVas 

" i * 
cr .rgas contra nuestras micfri l las; 
pero un vivo cañoneo de l i i s 'ó í 'pfc-
z.is que no mo' fué prccisfl' susle'ner 
mas r|uc nliiiinos minutos, espar
ciendo sus bien dirigidas granadas 
por los busques y vertientes, hizo 
iMsiant.'iueamenle salir de aquellos 
atirióos á los desconcertados grupos 
de hombres y caballos. En este má
menlo el batallón de Caslilla, «pa
reciendo sobre la cumbre de la co
lina que lo resguardaba, se arrojó 
in t rép idamente á la bayoneta, apo
derándose al paso de feorga de i u ' 
segunda serie de alturas, donde se 
sostuvo con bizarría, secundado por 
las guerrillas de Saboya y Córduba; 
seguidas de sus reservas y avanzan' 
zamlo después hasta la tercera lí
nea, de donde desalojó con igual 
éxito al enemigo, resistiendo vigo-
nisam"Utu su empuje en las dife-
ren les acometidas c en que iuteuló 
recobrar aquella poeicion. 

Mienlnis la primera división, 
á la que pertenecen los cuerpos ya 
nombrados, obraba de está suerte, 
por la izquierda al mando de su Ge
neral Don José Oroico, el General, 
Don Enrique (Mlonncll , Comandan
te general de lá segunda, situó el 
pr imer batallón del regimiento in-
l amer í a de Toledo en la extrema 
derecha del frente atacado, apoya
do á retaguardia por el segundo, 
liaste que, generalizado el fuego, 
marul ió á reunirse al primero, que
dando'en reserva el batallón caza
dores de Chiclana, y escalonado 
roas a retaguardia uno de Navarra. 

Engrosadas mientras tanto las 
fuerzas del enemigo, é insistiendo 
en avanzar con marcada audacia, 
acompañado de la mas salvaje gri
te r ía , el Geheral conde de Reus, 
juzgó llegado el momento de obrar 
e n é r g i c a m e n t e : á su orden de ata
que, repetida en toda la l inea, se 
dio uu avance general á la bnyone-
la, lleno del brio y vigoroso empu
je que tanto caracteriza ya a nues
tra infanlerí.'i, y arrollando los ba-
lallnncs a! enemigo, ocuparon:las 
terceras y últ imas posiciones, don 
de se liabia visto poco antes su con 
cenlracion, y por donde se notaba 
recibir sus refuerzos. Hu este bri
llante ataque el regimiento de To
ledo, el mas avanzado de todos so< 
bre la derecha, al mando de su Co-
niucl D- Antonio Navazo, se vio 
obligado á cargar cinco veces » la 
liayuncta, dos de ellas á la Caballé' 
r í a , con una energía y unión dig
nas del mayor elogio, quedando por 
fin duoúo de la posición disputada . 

El de Castilla avanzó con igual éxi
to por la extrema izquierda, distin
guiéndose asimismo por el án imo y 
empuje con que arrol ló á cuantos' 
enemigo* se le presontárort , y las 
domas' fVi'cri^íf. ijél centro .marcha-
roo 'slcmnifif con' ventnja. á dejar, 
((mmída la riuhva' linea do ¿alalia 
cin liia ú l t i m a s í ^ s i c i o n e s conqnis-
fadas. 

El General Comía: i!é Uous, 
siempre el primero en el lugar del 
peligro, marchaba al frente ile sus 
tropas dirigiendo sus movimientos 
coa. sti' hübilual;1 serenidad f sangre 
fria. 

Al notar el teüon del enemigo, 
había ya dispuesto que dos escua
drones del regimicíntó' Jo corace
ros del Principe marcharan á po
nerse á las ó rdenes del menciona
do General, y que la bater ía de 
montaña afecta al qnintp regimien
to á pié, y mandada por el Capi
tán López Dominguez, pasara á si
tuarse en una de las posiciones o-
vanzadas, conlimiando desde ello 
con acierto el fuego que había sido 
forzoso suspender en las baterías 
de nuestro campo por uu causar 
bajas en las tropas avanzadas. Los 
escuadrone'si situados' cónVc'nicnie-
mente en ciiarito lo permit ió el ás-
p i r o terreno teatro del combate, 
no tuvieron ocasión de ser emplea
dos.' 

ÁpagaUos por completo los fue
gos del énémig'o y acercámlose ja 
noche, di la orden al General Con
cia dé Reus para que regresara al 
campamento, cuyo movimiento lle
vó á cabo con él mejor órden y 
precis ión, escalonando y protegién
dose los bslallones con su movi
miento de retroceso,-con la notable 
circunstancia de que el enemigo, 
ni al iniciarse el movimiento, ni 
en su ejecución hizo ni un solo dis
p a r ó , contra su acreditada costum
bre, dando con ello claros indicios 
de que se le habla hecho sentir aé-
riamenle nuestra superioridad. 

Nuestras pérd idas consisten en 
dos Jefes, 10 Oficiales y 148 indi
viduos de tropa berilios, y trece 
muertos de esta última clase. El 
enemiga dejó sembradas de cadá
veres sus posiciones, y su perdida 
entre muertos y heridos no bajará 
de 800 hombres. 

En esta jornada, Excmo. Sr. , 
he tenido la satisfacción de poder 
apreciar de nuevo lo que valen 
nuestras valientes tropas, dirigidas 
por Generales tan acreditados co
mo el Conde de Iteus y los do d i 
visión Orozco y O'Donnell. El Ge
neral Conde de Reus al r eseñarme 
el comportamiento de todos, me 
hace ademas una especial mención 
del Rrigailier Serrano, del Coronel 
de Toledo D. Antonio Navajo, de 
su Jefe de Estado Mayor el Coro

nel. I ) , Gabriel de Torres, de los 
Jefes y Oliciales de esto cuerpo y 
ile sus Ayudantas de Campo, los 
cuales so candiije.ron lodos o n la 
mayor l i i / . a r r i i . 

Dios guarde á V. E. m i i í h n í 
años. Cuartel general ilél criiMpa'-' 
monto sobré el vallé; del Xsinir l o 
do EueVo il'o 18$$ = LeóWoldii' 
0 'D»i)neti . .=ExeiiiA!: Selíor É í n f t ' 
tro de la é ú í j j r a . 

(GACETA DE!. 21 DK EnXRO ftUM. 21.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

/fe/tfetoti de fcí Cí/i.» y Óficiale* 
tnticrlos IJ heridos en la acción del 
dia t 4 del aeltiat iótit'e las ttituras 
de Cubo Xegro. 

Dntalha cazadores de Simancas; 
núin. 15.' 

Capital). D. ^raociscp $e Came
llas, muerto. 

Cabatíeria.' 

Teñieii te D. Manuel Peroipia-
j o , muerte. 

Inyénicrotí 

Subteniente I ) . Manuel T f l o e i -
ro, heridq, 

CazadoYevdéJArapilis. 

Tenient^ Coronel D. Romualdo 
Crespo, herjdo, 

Tenienle D . ^ i g u é l 'Parde|l, he
r ido . 

Teniente D. Felipe Rocamora, 
l ie i ido. 

Balallon cazadores dé Simancas. 

Capitán D . Laureano Carballa, 
herido. 

Teniente. D. Trinidad de Cobos, 
herido. 

Teniente D. Rafael Osorno, 
herido. 

Teniente D. José. Góngora , 
herido, 

Cáiaílo'res d i Ftjiteras. 

Te;nienle D. Rafael Graii io. y 
Cuervó , herido. 

Ilegimienlo. infantería Castilla. 

Teniehle Coronel D. Alejandro 
Villegas, herido. 

Capiian I ) . José Casado, herido. 
Teniente D. Camilo Lá t a l a , 

herido. 
Ténienla D. Carlos Moreno, 

herido. 

Regimiento infantería de ¡a Princesa, 

Teniente Ayudante de órdenes 
I ) . José Hediger, herido. 

Capitán D. Rafael B u t r ó n , he
rido. 

Subteniente D. Santiago Ma-
dán herido. 

Subteniente | ) . José González, 
herido; 

Auxiliar^le la Secretaria dccavtpaña. 

Segundo Coinanilantc D. José 
Galiana, herido. 

Baliílloit cazadorex de Cliiclana. 

Capitap . I ) . JuaO Carpinl ier , 
l iofido. 

Cap i tán-1 ' , l'edr.ff RViboíil,' l io-
ri-lo. 

Ten ieWé Ü. Alejandro Romero, 
herido. 

Teniente D. l'edro l ' r ano l l , 
herido. 

Subteniente D. José P c ñ a c a r r i -
lio, herido. 

Subteniente D. Enrique Bar-
ges, herido, 

Regiwienlo infmleria de Toledo, 
mim. 35. 

Primer Coman lanío D. Cárloa 
Dato, herido. 

Segundo Comand.inle D. Vicen
te Talero, herido. 

Capitón D. José Gómez, herido. 
CajMU'n D. Arsétijó A r ó l a s , he

r ido. 
Capitán D. Antonio Ta lé r» , 

herido. 

Subteniente D. Mignól Pete?,, 
l ie i ido. 

Dioistii.ii. (¡e Caíio/íería. 

Teniente D .Fernando Zappino, 
herido. 

Toñiéhte Di-.Mariano Muri l lo , 
herido. 

Alférez 1). José Palacios, he
r ido, i 

Parle del otaijue y toma del fuerte 
del Noroeste de Tiirána éúminó 
de Jlue en Coéhinohina. 

Ejérci to de F ¡ t i p ¡ n a s . = C u e r p p 
expedicionario en Cochinohina.=: 
Estado Mayor. ==Excmq. Sr.: En la 
tardo de antes de ayer fueron l l a 
mados los Gefes de fuerza y Coman
dantes de buqué á bordo de la ¿Ve-
mesís po.r el Excmo. Sr. C. A l m i -
ranti!, quien par t ic ipó que en la 
tnufwnci «tguienv» tksoaha alacar 
el fuerte del Noroeste que con el 
del .Norte cierra el paso de la ba
hía, y que al mismo tiempo domin.i 
al camino de l l u e t , defendiéndolo 
en uninn con baterías construidas 
en la playa, según podrá V . E . ob
servar en .e l croquis que adjunto 
tengo el honor de a c o m p a ñ a r . 

Consecuente á las ó rdenes da
das para la ejecución de este pen
samiento, se embarcaron en la tar
de did mismo dia á bordo del trans
porte la ¡ lame AOti hombres fran
ceses y 200 españo les , que con la 
mitad ile aquellos formaban la re
serva á bis órdenes del Coronel M r . 
Heibanl , verificándolo yo á bordo 
del vapor Oon Jorge Juan con otros 
200 de las compañías de cazadores 
de los regimientos números 2 y 5. 

Al . an jánecor del siguiente d i a , 
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3-
\ S emprend ió la frnjsta olmirnntc 
Hemesis el inovimienlo, amorr.iJa 
al vapor Regen. Todos los buquei 
se dirigiflrnn á nrupnr sus pucstns, 
hociéndoln el Jorge pon nueve vo
tes de remolque, en los que iban 
los 200 hombres de mi mando y 
38 del expresado buque que me 
fueron agregados. El movimi 'n lo 
de este vapor fué en extu ' tn" pre
ciso y acertado, segim me manilbs-
lú después el l íxenm. Sr. (',. A 'mi -
ranle, pues ocupó muy pronto su 
puesio, salvando en breve d ospa-
ció expuesto á los fuegos del fuer
te del Noroeste. 

ha mucha mor , haciendo cho
car á la Nemesis eon el Itegení, hi
zo desarbolar á éste por cutnplrlo 
del palo mayor y del mastclerillo 
de trinquete, retardando etlc inci
dente la operac ión . 

A las nueve y media de la ma
ñana estaban casi en sus puestos 
todos los buques. Eran estos la fra
gata Nemetis, los vapores Flege-
ton. Regen, Jorge Juan, la Murne, 
y las cañoneras Avalanche y Aíar-
me, 

Pero ánlcs de que se acodera
sen estos, rompió el fuego el ene 
migo desde la bater ía baja y fuer
te del Noroeste, contestando á los 
pocos momentos la Hemew y los 
buques colocados á muy breve (lis-
laucia de bs obras cnchinchinas. 

A la media hora do fungo apa
gó el enemigo los suyos é inmedia-
tatnente hizo la fragata Almirante 
la señal de desembarco, el que al 
momento se efectuó por las tropas 
qué habían sido remolcadas en los 
botes, dir igiéndose el Comandante 
M r . Despaliercon200 hombres pa
ra atacar la batería baja, y yo con 
las dos mencionadas compañías y 
fuerza del desembarco del Jorge lo 
hice para asaltar y ocupar el fuer 
le del Noroeste. I'ero el enemigo 
abandonaba sus. piezas mientras 
montábamos los 500 pies de altura 
á que se hallaba la fortaleza, dun
do, no obstante, lugar á que des
de muy cerca se pudiese hacer 
fuego sobre él y perseguirlo hasta 
que desaparec ió en el bosque. 

La subida del fuerte estaba 
corlada p o r u ñ a estañada que defun-
disn cuatro falconetes en cnsanu-
tas; en la fortaleza halda cinco ca
ñones de hierro del calibre de á 
32, gran cantidad de pólvora, va
rios juegos do armas y algunas lan
zas y sables. 

La batería baja estaba defendi
da por dos piezas muy buenas do 
bronce del calibre de a K i y otras 
dos mas p e q u e ñ a s , existiendo ade
más una obra de menor considera
ción con otra pieza que fué la p r i 
mera en romper el fuego. Habia 
también un depósi to de municio
nes, fusiles y otras armas. 

Ln ocupación de este punte 
que domina el camino de i iue l de
be interceptar las comumcacionc* 
entre dicha capital y las fni'rzu* 
couhmchinas que se hallen al fren
te de nueíitras posesión* s ilul r io . 

Las ventajas conarguidns han 
sido bien caras á los ulhulus [incs 
una bala de cañón deslio/.ó y ma
tó en el acto al bravo é inti lim-nte 
Comandante de ingenieros Mr. i):--
roidet, causando además otras des 
balasen la Nemesis- la muerte de 
un contramaestre y heridas : i va
rios olieinles y mar inor i» . MFIege-
ton a lcanzó también un balazo del 
fuerte. 

Todos los Gefes , Oltciales y 
tropa que han tomado parle en es
ta operación lian procurado la oca
sión de distinguirse, siendo condu
cida la fuerza con prontitud y or
den hacia el fuerte á pesar de la 
rápida pendiente que á él con
duc ía . 

En estas nuevas posiciones han 
quedado 200 franceses pora con
servar la gran pagoda y botería ba
ja y la compañía de cazadores del 
regimiento de Fernando V i l , n ú m . 
3, guarneciendo el fuerte. 

Todo lo que tengo el honor de 
poner en el superior conocimiento 
de V. E. en cumplimiento de la 
Real disposición de 29 de Abr i l de 
1859. Dios guarde á V. E. muchos 
oños.-=:Campamento del Norte de 
Tourane 19 de Noviembre de 1839. 
=Excelenl i s in lo S r . = El Coronel 
Gefe, Bernardo Huir, de Lanza-
ro le .=Excrao . Sr. Ministro de la 
Guerra. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 73 . 

SECCIÓN DE FOSIENTO. 

En vir tud de lo dispuesto por 
Real orden lecha 12 de Noviembre 
último esto Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Febrero á los 12 de su ma
ñana la adjudicación en pública su
basta, para las obras de reparación 
ó muro do deléiiso do la barbaca
na del puente do la villa de llns 
pilal de Orvigo en esta provincia 
las que están presu|\ucs(adas en la 
cantidad de 31,097 rs. Ció cénti 
mns habida cuenta del ausilio ofre 
uido por el Ayuntamiento de la c i 
tada villa do trasportar gratis al 
pie do obra todos los materiales 
que sean necesarios para la mis
ma La subasta se ce lebra rá en los 
términos prevenidos por lo ins-
Iruccinn ile 18 de Marzo de 1852, 
y en mi despacho, hal lándole de 
manifiesto para conocimiento del 
pnldieo en la Sección de Fomento 
deeste Gobierno de provincia el 
presupuesto y pliejo de condicio

nes facultativas y eeoimniicas bajo 
las rúa les se ha de llevar á efento 
la obra. Los prepusiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados arre-

L II I IKI I exactamente al adjunto 
modele, la cantidad que ha de con-
sijinarso previamente como goran-
líi p i ra ¡' .mar parle en la subasta 
oró: del u.,o pur 100 del importe 

l 'ilal del presupiieslo. Este depósi
to nmliii hacerse en melálico ó en 
acciones do caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo rea
lizado del modo que previene la 
referida ins t rucción. En el caso de 
que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales se ce lebrará en el acto 
ún icamente entre sus autores una 
segunda licitación en los t é rminos 
prescritos por la citada ins t rucc ión , 
fijándiise la 1 / puja por lo menos 
en 500 rs. y q u e d á n d o l a s d e m á s i 
voluntad de los lidiadores con ta l 
que no bajen de 100 rs. León Ene
r o ? ds lSG0.=Genaro Alas. 

Modelo de proposición, 

D. N . N . vecino de en
terado del anuncio ptiblicade por 
el Gobierno de la provincia de 
con fecha de de 18C0 y de 
los requisitos y condiciones que se 
exijen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do repa
ración de la barbacoqa ó muro de 
defensa de la villa de Hospital de 
Orvigo, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las i n d i 
cadas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones por la canlidad do (Aqui 
la proposición que se baga, adini-
tiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el lipo fijado; pero advirliendo 
quo será desechada toda propuesta 
en que no so esprese (telenidatnen-
te la oantidad escrita en letra, por 
la queso compromete el proponen 
le á la ejecución de las obras.) 

psrsona cnmp",''''.!etni"\ir> «•i '""'-
zada, que pueda percibir la conli 
dad ile tr.<sc¡e!H"S c-.inr uta r e a ! - i 
quo por sus alcances le fueron en
tregados por su cuerpo, y que 
existen depositados en la Contra-
loria de dicho eslaldeciroienl". 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Valladolid 26 de Enero de 1860 
= , 1 . Marlinez. = S r . Cubcrnailur 
Militar de la provincia de León. 

De loa Ajruntamli*ni»«. 

N ú m . 74 . 

Capiltinh general de Caslilla la Vieja. 

Estallo Mayor.—Sección 1." 

Habiendo fallecido en el hospi 
tal militar de Zaragoza el dia 3 de 
Diciembre úlliino el cabo 1 . " l i 
cenciado por cumplido, proceden
te del Uegimicutn infantería de la 
Reina Manuel García Fernandez 
hijo do Vicente y de Antonia, el 
cual se dice ser natural de Villa-
sinfín provincia de Oviedo, y como 
en ella no existe pueblo alguno con 
dicha d e n o m i n a c i ó n , d ispondrá 
V . S. so anuncie por medio del 
Uoletin oficial pora que dándolo 
la debida publicidad pueda llegar 
á conocimiento de aquellos si exis
ten en algunos de los de esa pro
vincia y en este caso nombren 

Alcaldía constitucional de Reqxi'jo ;/ 
Corús. 

El repartimiento de la contri
bución terri torial de «slo Ayunta
miento correspondiente al corrien
te año , se hallará de mai'ificslo en 
la Secretaria del mismo desde la 
fecha hasta el 24 de este tnes para 
quo los interesados puedan en d i 
cho tiempo reclamar de aaravins 
por error en la apl icación del tan
to por 100 que ha servido de tip>. 
para el seña lamiento de las ruó las 
individuales. Requejo y Corús 15 
do Enero de 1800 .—Migué l F re í -
l e . = F i i l é l Alonso G u t i é r r e z , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Val de S. 
Loremo. 

A todos los contribuyentes ve
cinos y forasteros en esta m u n i c i 
palidad por inmuebles, cultivo y 
ganai ler ía , los hago saber que el 
repartimienlo individual do dicha 
contr ibución para el presente añn 
se halla girado por los anteceden
tes quo obran archivados en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
no haber presentado en la misma 
las respectivas relaciones pedidas 
en ol Bololin oficial n ú m n r o 49 del 
año pasado, en su vista, se halla 
dicho reparto de manifiesto por el 
termino de diez dias á donde pue
den presentarse los interesados a 
deducir sus agravios que serán o í 
dos y resueltos con arreglo á ley, 
con apercibimiento que t rascur r i 
do dicho término desde la publica
ción de esto anuncio en el Uoletin, 
no serán oídas sus reclamaciones, 
y par lo mismo sus cupos impues
tos serón considerados como autén
ticos y conformes. Val de S. Lo 
renzo Enero 10 de I ü G 0 . = M a n u c l 
Mcndaña. 

Alcaldía constitucional de Pajares 
de los Oteros. 

Terminado el omillara.mienlo 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial de este año do 1860 so 
hace saber á todos los comprendi
dos en é l , asi vecinos como Toras-

i teros, que se halla de manifiesta 



«ti IA liosa rio Ayunlumionií i pnr 
idrminn de 8 'lias pura oír ilc ogra-
v iu í , y de no verificorlo cu (lioho 
pl.17,1, desile In inserciun <le cslu 
,Ki! i :h . io en el Riilcliu ofiiíiiil ilc In 
provini-i-.i, les parara el perjuicio 
que huyo lugar. Pujares ile les Ote
ros y Enero 11 ilo I 8 ! ¡ 0 . = E I A l 
calde, i'Iiilco do I'ungaj. 

Alcal'iU conslUiwional dii Uiguna de 
KegriUos. 

i- ei l í irmmn de nrho dias á 
e.i.'iliir desde la ¡aserción de esle 
ummuio cu el I lnlcl in nl i t ia l de la 
| ) rc i i ¡ne i , i , se halla de manifiestuen 
la Sac re ta i í a de Aynulainionlo el 
ciiiideriio ilc la reclilieaciiin del a-
i i i i l l i i r i in i ie i i lo (iiic Im de servir de 
base pitra el reparlitninntu de la 
conlrit iucion terri torial del año ac-
IUÍI: los contnlitiyi 'nlps podrán ha
cer !..» rui-liitnaeiiint's que les ron-
vi-nuil en dii-ho plazo, y pasudo les 
¡laiai'á .-I (lerjuicin <)uo os c.onsi 
. « i - m i ' . l . .-.'iin¡i i \ f Negrillos Enero 
N :•• . ; • « ) ( ) - - E l Alcalde, Santiaijo 
•' = i " s « Ant <N¡O Manceñiilo, 

¿í : i l'l-'Lil-i... 

• - 4 
ael inclanlot t é s e n l a « D i e g o H e r 
r e r a . - P o r mandado de S. S r í a . , 
I l de fonso G a r c í a A lva rez . 

Bba Sus Jux^ailoM. 

JUZGADO DE GUEMIA. 

2). D iego H e r r e r a , B r i g a d i e r 
Gobernador M i l i t a r de l a 
P r o v i n c i a . 

H a g o saber: q u e en esle 
G o b i e r n o m i l i t a r se e s t á n prac
t icando di l igencias procedentes 
de t e s l a m e n t a r í a de D o m i n g o 
A l v a r e z R o m á n Sargento p r i 
m e r o r e t i r a d o q u e era en e l 
pueb lo de Chano, par t ido de 
V i l l n f r a n c a del E ie rzo , del q u e 
es i n s t i t u i d o heredero con ot ros 
Rafae l Alvarez , de q u i e n es 
c u r a d o r a d - U l t m D . M á x i m o 
Diez, vecino de d i cho pueblo, 
I r a l i c n n l c <le comerc io a m b u 
lan te , el cua l por esta r a z ó n se 
l l a l l a ausente de su d o m i c i l i o , 
y como sea preciso no t i f i ca r le 
In p rov idenc ia de a p r o b a c i ó n 
de cuenta par l i ja- del Excmo. 
Kr. C a p i t á n Genera l de Castilla 
la Vie ja , dictada en dicho expe
d ien te ; he p r o v e í d o auto con 
acuerdo de m i Asesor en v e i n -
¡ p y dos del cor r ien te , m a n -
l i a ü d i i se haga saber al indica 
<io l ) . M á x i m o , se p r é s e n l e en 
ia IC-iciiham'a del in f rasc r i to pa 
r . i M ' I ' l io t i f icado de dicha Su 

. ¡ r i o r providencia , y q u e a l 
¡>¡edn, y por ji se le e n c o n l r a -
i en esta C iudad ó p u n t o » de 
; us inmediaciones , se le l l a m e 
w O f medio del B o l e t í n o f ic ia l , 
¡ [ ¡ s e r i á n d o s e en el presente a-
n u n c i o . D a d o en L e ó n á v e i n 
te y ocho de E n e r o de ' p u l 

D . T o m á s M a r o l a S a l a d o , J u e z 

de p r i m e r a instancia de es

ta v i l l a de V i l l a l o n y su 

p a r t i d o . 

P o r el p r é s e n l e se anunc ia 

la vacante de u n a de las plazas 

de a lguaci l de este Juzgado i 

fin de que los q u e qu i s i e ren 

op ta r i ella presenten sus s o l i 

c i tudes , c o n los documentos 

jus l i f ica l ivos de los eslremos 

q u e comprende el a r t í c u l o t r e i n -

la de la Real i n s t r u c c i ó n de 

i r e i n t a de Octubre de m i l ocho

cientos c incuenta y dos, d e n t r o 

de cuarenta d ias , i con ta r des

de la p u b l i c a c i ó n de este edicto 

en el B o l e t í n of icial de la p r o 

vinc ia . Dado en V i l l a l o n hoy 

diez y nueve de E n e r o de m i l 

ochocientos s c s e n l a . = T o m á s M a -

r o t o y S a l a d o . = P o r m a n d a d o 

de su S r í a . , J o a q u í n de la R i v a . 

I ) . Gregorio hlartinci Cepeda, Juez 

da primera instancia de ella villa 

de ¡liaño y tu partido, 

llago salior: que en el concur 

so voluntario hecho por l.ncas Me-

díavilla vecino de la U».i, he acor-

lado eon fecha de ayer se celebre 

en esla capital el dia diez He Fe

brero pr i ixi ini ) , junta de acree

dores para el nombramiento de 

Sín iUcj í , y á lin pues do (pie l l e 

guen i couociinieiito de los rjue no 

se han presentado, lihro el presen

to previniéndoles que du no verifi

carlo en dicho dia y hura de las 

loce de su inimana sufrirán los 

perjuicios consiguientes á su moro

sidad. 

Dado en Hi/ino i doce de Ene

ro de mil ochottieiitos sesenta.= 

Uregorio Martínez Cepeda.=Do su 

mamlado, Manuel Vega, 

E l Lic . f). Ignacio Bartolomé, Juez 
de i .* iiuííiiicij de esle partido de 
Valdeorras ele. 

A l Sr. Gobernador c iv i l de la 

provincia do l .eon.=Sirvase sa

ber: en este Juzgado y por la es

cr ibanía del que autoriza , se ei lá 

siguiendn causa criminnl por bu r 

lo de un carnero y otros electos 

contra Dernardo García y Iloli leda, 

hijo de Vicente y Manuela, natural 

y reciño del pueblo del Itidiledo de 

Domiz, en este partido judic ia l , de 

cuoroutu año» de edad poco mas ó 

monoi , ciunilo eon Joiefj I W l r i -

guez, sin oficio alguno y que tam

poco sabe leer y escr ib i r , ausente 

do su pueblo hace poco tiempo con 

su muger y dos hijos, dedicándose 

según FO supone n pordii sar; s n 

cuya causa he dispuesto que so lla

mo por edictos nt espresado Ror~ 

nardo García á fin de q u « pueda 

comparecor en es le Juzgado den

tro del tórmino de treinta dias con

tados desde su publ icación para 

recibirle dec la rac ión por pregun

tas de inqui r i r , dirigiendo á V. S. 

el correspondiente exhorto para que 

se sirva disponer su inserción en el 

Dolelin oficial de la provincia y que 

encargue á los Alcaldes y d a m a s 

dependientes de protección y se

guridad públ ica procuren la cap

tura del liernardo García , y caso 

de ser habido lo conduzcan á esle 

Juzgado para el objeto acordado y 

mas efectos consiguientes. Dado en 

el Barco do Voldaorras á veinte y 

uno de Enero de mil ochocientos 

sesenta.^Ignacio I ! a H o l i > i n é . = l ' < j r 

su mandado, l l amón Tr iguei ro . 

ANUiNCIOi OFICIALES, 

C o m i s a r í a de Montes. 

E n e l A y u n t a m i e n t o de-
C u a d r o s , pa r t i do j u d i c i a l de 
L e ó n , en su casa consistorial en 
ei dia 38 de Febrftro p r ó x i m o 
en t re once y doce de su m a 
ñ a n a , ante e l Alca lde de d icho 
A y u n t a m i e n t o y escribano p ú 
bl ico , t e n d r á l u g a r la subasta 
de dos lotes de mon te , para la 
e x t r a c c i ó n por entresaca de l e 
ñ a s para c a r b ó n y carros de r a 
maje, cuya corta de Rea l u r 
den fecha 18 de D i c i e m b r e ú l 
t i m o ha sido concedida a l p u e 
blo de Cascantes á instancia del 
Alca lde p e d á n e o d e l m i s m o . 
Son los siguientes. 

P r i m e r ¡ote. 

U n roda l de m o n t e bajo 
de roble en los sitios l lamados 
Abesedo y Solana de Carreros, 
de 1 9 ' / , h e c t á r e a s ó sean p r ó 
x i m a m e n t e 30 fanegas de cs-
lension, l i m i t a d o a l N , por la 
rodera de Canto u r d í a l e s , al E. 
y S. con el Can lo de Carreros , 
y al O. V a l l i n a de Carreros. 
P r o d u c i r á 1.100 arrobas de 
c a r b ó n y 1 00 carros de ramaje 
tasado l o d o el lo en 2 .050 rs. 

Segundo lote. 

O t r o p e q u e ñ o r o d a l de 
mon to bajo de roble , en e l s i -
l i o C á n t i c o y Bajei.o, de 6 
h e c t á r e a s , que hace p r ó x i m a 
mente diez fanegas de m a r c o 
r e a l , l i m i t a d o a l N . p o r la 

V a l l i n a de Mule te ros , a l E . 
M o n t e r a s de Cascantes, a l S. L a 
Seca, y al O. V a l l e de Canda-
nedo P r o d u c i r á 3 0 0 arrobas de 
c a r b ó n y íáO c a r r o » de ramaje; 
tasado lodo e l lo en 5 3 0 rs. 

E l p l iego de condiciones á 
que debe de sujetarse el r e m a 
tante y el expediente de c o r l a 
se ha l l an de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de l ci tado A d u n i a 
m i e n t o de Cuadros. L e ó n 2 8 
de E n e r o de 1 8 t i 0 . = E I I n g e 
n ie ro de Montes , Sabino Calvo 
G u t i é r r e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A A» Alcaldes y Secretarios de 
Aijunlamicnlo. 

Alfrunos Ayuntomienlos de esta 
provincia sin duda por falla de pro
porción, no lian recogido todavía 
el Manual del papehellado del Snior 
Garciu de la Puente aprobado y r e 
comendado por el Goliierno de 
S. M. en l'.eal árdea de cinco de Oc
tubre úllimn y cuy» coste es de d i n 
reales. En su consecuencia y que
dando ya pocos ejemplares de tan 
interesante obr i la , se les recuerda 
su adquis ic ión , en la seguridad de 
que observando sus instrucciones 
se verán libres en lo sucesivo los 
Ayuntamientos, de las penas y mul
las que frecueiiluinenle suelen su
frir por las fallas que cometen so
bre el uso del popel sellado. 

Se vende en l.eon en casa del 
L i c . D. fíusl<is Rodríguez l iuron 
plazuela de S. Isidro n.* 2 , y en la 
l ibrería de la Sra. Viuda é Hijos 
do Mifion. 

PARADOR EN ARRIENDO. 

Se arrienda á contar desde e l 
prú.vimo mes de Junio, el parador 
sito á la salida de S. Marcelo de 
esta ciudad, inmediato á la car re
tera general, en el punió donde se 
celebran las ferias y mercado» y 
que ocupa en la actualidad D. N i 
colás Martínez. Los que deseen in
teresarse en el espresadu arriendo 
pueden verse con el dueño del edi
ficio I ) . Juan líauliila D.intín. 

Todos los que tensan que r e 
clamar contra los bienes que dejó 
á su l'j!ltíeimi''ii(o Hoque Ordciftez 
vecino que fué del pueblo de V i -
llasinta, ai ud i rán al testaineulariii 
Sebastian Fernandez menor vecino 
de Villaquilamlire. 

! ) . Antonio Corredo vecino de 
S F- ! i / . de Torio, vende ó arrien
da dos ¡.'nrañones y un buen caba
llo padre. 

ImpninU de la Viudo i Hijos de Mihoo. 


